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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci • 
ban los números del BOLBTIN que correspondan, al 
distrito, dispondrán que se flje un ejemplar en el si
tio de cost-ombre donde pennaneceró hasta el recibo 
del número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para' su encua
demación que deberá' verificarse'cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROTIMCIAI. Ú 7 pesotae 
SO céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion.. 

Números sueltos 25 eéntimot de peteta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones dé'las Autoridades, eficeptoins 
qus sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimané de las 
mismas: lo .interés particular prévio el pago ep 
'25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. . 

PARTEOFICIAL. 

(Gacota del din H de: Julio.). 
HIESIUGKIA IIEL CONSEJO US KINISTMS. 

SKIICION DE POilEfiTO. 

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
continúan' sin novedad en su im
portante salud. 

: "GOBIBRUÓ DE PHOVINOIA. 

OftDEN PODUCO. 

Circular.—Núm. 7. 
Él Alcalde 'de" San Esteban de 

Valduezá'fecha 7 del actual me in
teresa la busca y captura do Balta
sar Fernandez García, que el dia 
1." del actual se marchó do la casa 
paterna, cuyas señas son las si
guientes: edad 10 años, estatura 
un metro 560, ojos 'castalios, nariz' 
regular, barba lampiña, calvo ó 
sea sin pelo en la cabeza; vistepan-
talondotela, chaqueta de paten, 
sombrero de pajá; 

En su virtud encargo i los seño
res Alcaldes. 'Guardia civil y denlas 
dependiuutes'de mi autoridad, la 
busca y captura do referido mozo, 
y caso de ser habido ponerlo con las 
seguridades debidas á disposición 
de la autoridad 'quo lo reclama. •' 

León 13 do Julio dé 1885. 
El Ooboruador. • 

BclUur lo de lu Cnrcova.' 

Circular.—Núm. 8.-* 
Habiendo recurrido en queja á 

mi autoridad el Sr. .Goberiiador mi
litar de esta provincia, manifestan
do que varios Alcaldes so niegan ú 
dar cumplimiento á las órdenes 
emanadas de dicha autoridad, en es
pecial cuando so les ordena so in
corporen á los vespectivos Batallo
nes los soldados que se hallan con 
licencia ilimitada,causando con esto 
graves perjuicios ul Estado y á los 
reclutas; he acordado prevenir A di
chos Sres. Alcaldes, cumplimenten 
el servicio que se les interesa por 
la primera autoridad militar de la 
provincia., 

León 14 de Julib de 1885. 
El Gohornartnr, 

Beltsnrlo tte 1» Várcova. 

| 
'\ M l n n s . 

j p; BELISAKIO DE LA CÁ.BC.OVA, 
I GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA'. 

Hago saber: que por D. Justo Ro
dríguez, vecino de Madrid, profe
sión Ingeniero, se ha presentado en' 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 27 del 
mes de Junio á las diez y media de 
su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 54 pertenencias do la 
mina de tierras auríferas llamada 
Micaela, sita en término del pueblo 
y Ayuntamiento de Puente de Do
mingo Flprez, en el sitio llamado 
tierras y prados de la cúbela, y lin
da al N. con el ubriral, al S. con los 
núzales y cementerio, al E. con los 
caborco's y al O. con el pueblo y rio 
Cabrera; iiace la designación de las 
citadas 54 pertenencias en la forma 
siguiente: 
' Se tomará por punto departida 
él ángulo N. E. de la bodega do los 
herederos de D. Bernardo Suarez, 
vecinos del Puente, desde este pun
to y dirigiendo una visual al N. so
bre el palomar de D. Francisco Sua
rez se medirán 600 metros ó los que 
resulten hasta el camino que va 
desde el Puente á la Cabrera al pié 
del citado palomar colocando la 1 .* 
estaca, desde ella en direcciun E. y 
con una visual á la linea central de 
las tierras propiedad de D. Manuel 
I.opcz y siguiendo la margen dere-
cha.dof rio Cabrera so medirán otros 
600: metros ó los que resulten hasta 
el borde del citado camino de la Ca
brera fijando la 2." estaca,, desdo 
esta en dirección S, y con una vi
sual al primer castaño grande situa
do en tierras do D. Francisco Sua
rez á la izquierda del camiao que 
sigue á la Cabrera y como á unos 6 
metros dol camino de servicio que 
va á las tierras y viñas de los bur-
riales se medirán otros 600 metros ó 
los que resulten hasta dicho castaño 
fijando la 3.' estaca y desde esta en 
tíiréccion O. y en linea recta con el 
punto de partida se medirán otros 
1.200 metros ó los que resulten has
ta el citado punto de partida colo
cándose la 4." estaca, quedando así 

cerrado el periinetro: El terreno es 
de propiedad de D. Francisco Sua
rez, D. Emilia Vega, D. José López 
Domihguéz,- Miinuel López, here
deros de Bernardo Suarez, D. José 
Ocarberro y otros Vecinos del Puen
te. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por.la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el térmiuo de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. • 

León 1.° de J ulio de 1885. 
Uttllsnrlo de In Cáreova. ' 

de Julio de 1885.—El Alcalde, To
más del Riego 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldüí consliliicioml de 
San Cristóbal de la Polantei-a. 

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante lá plaza de 
oeneficoncia muaicipil, de esto 
Ayuntamiento, -con -la dotación 
anual de 500 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales y con la obligación de 
asistir el agraciado 70 familias po
bres con relación quo so le facilitará 
al efecto, con designación de los 
nombres do los mismos; y do asistir 
ú los reconocimientos iló quintas y. 
autopsias eñ casos extraordinarios 
y urgentes que pudieran resultar, 
sin retribución especial. 

Los licenciados én Medicina y 
Cirujia quo quieran optar á la mis
ma, presentarán sus solicitudes do
cumentadas eu la Secretaria del 
Ayuntamiento, en el término de 15 
dias, comenzaíido á correr desde 
quo este auuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, en la intelî eneia que trascu
rridos que sean los mismos, se pro
veerá ea el que mejores circunstan
cias represente, pin- sus méritos do 
profesión. 

San Cristóbal de la Polántbra á (i 

Alcaldía conslUucional de 
Castroconlrir/o. 

El dia 7 del corriente desapareció 
de este término "municipal y sitio 
llamado villar, una yegua de la pro
piedad do Pablo Carracedo Santos, 
cuyas señas son: pelo rojo, edad 
cerrada, de 7 cuartas de alzada, con 
la crin y cola cortada. La persona 
que sepa su paradero dará aviso á 
esta Alcaldía. 

Nogarejas 10 Julio de 1885.—El 
Alcalde, Manuel Casado. 

Alcaldía constitucional de 
l'oreno. 

En los dias 14 y último de cada 
mes, se celebra en esta villa feria 
de toda clase de ganados y artícu
los de contratación que los concur
rentes exponen en la plaza del Ro
llo y adyacentes, sin que los gana
deros, comerciantes, tratantes y 
especuladores, tengan que satisfa
cer ningún derecho ó arbitrio mu
nicipal. 

La situación topográfica que ocu
pa Toreno, céntrica en la cuenca del 
frondoso valle del rio Sil, abundante 
en esquisita pesca de salmónidos, 
divisorio del pintoresco barrio de 
Torenillo enlazado por magnifico 
puente, cruzado por la carretera do 
Pouferrada á la Espina, á la que de
be empalmar en breve la de Sau 
Román de Bembibre, próximo á la 
feria del Espino, á donde ni siguien-; 
te dia tienen la facilidad los que 
concurran de proseguir las transac
ciones, asi como en las de Bembi
bre, precios económicos éu los ar
tículos de consumos, abundantes 
pastos para los ganados, son moti
vos que á la vez recomiendan el 
mejor éxito, demandan gran con
currencia á la ya antes acreditada 
loria de este pueblo. 

El Ayuntamiento, el comercio, 
industriales y vecindario, se prome
ten y proponen, por cuantos medios 
sea posible, fomentar y acreditar 
dicho ferial; en él los forasteros con
currentes obtendrán grandes bene-



ficios y las consideraniones debidas. 
Premios. 

Los comerciantes, tratantes ó es
peculadores que acrediten á la Co
misión nombrada la inversión de 
mayor suma en la compra-venta de 

f anaderin, obtendrán premios de á 
0 pesetas en las ferias de 14 y 31 

de Agosto próximo y 14 y 30 de 
Setiembre. 

Toreno Julio 5 de 1885.—El Pre
sidente, Manuel Rubial. 

Alcaldía constiíucional de 
Valdepolo. 

El Presidente de ¡a Junta admi
nistrativa del pueblo de Quintana 
de Rueda en este distrito, me da 
cuenta que en el dia 23 del actual 
iia sido hallado ¡m caballo en el 
mismo de las seflas siguientes: pelo 
negro, alzada 1 metro 3 decímetros 
y 8 ceutimetros, paticalzado del pié 
izquierdo, con unos pelos blancos 
encima de las agujas y una estrella 
blanca muy chica al costillar dere
cho, bien ibrmado y en buenas car
nes, con silla, cabezón y freno y 
unas alforjas chicas encarnadas, en 
ellas tenia el freao, cuatro ronzales, 
una espuela, una jarra quebrada, 
carne cocida, un pan de Mansilla y 
unas alpargatas. 

Valdepolo y Junio 23 de 1885.— 
El Alcalde A., Juan Cano. 

tiene una rozadura en la cabeza, 
bebedero blanco, una mancha blan
ca en la falda izquierda, cola negra 
y cortada. 

Una novilla como de un año, pelo 
negro, bebedero blanco, cola cor
tada. 

Alcaldía constitucional de 
Oelrones del Rio. 

Se halla depositado en el pueblo 
de San Martin de Torres un pollino 
que en el dia 6 del actual, se na en
contrado abandonado en los garban
zales de dicho pueblo, sin que hasta 
la fecha se haya presentado su due
ño á recogerlo, cuyas señas son las 
siguientes: pelo negro, entero, de 5 
cuartas de alzada, cerrado. 

Cebrones del Rio y Julio 12 de 
1885.—El Alcalde, Francisco Fer
nandez Delgado. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

El Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Pontedo 
con fecha 22 del actual me dice: 
que en dicho pueblo se encuentran 
extraviadas dos caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación, 
ignorando el dueño ó dueños á 
quien puedan corresponder, pero 
que seg-un la dirección que han j 
traído deben ser del concejo de AUer 
(Oviedo). 

Cármenes 23 de Junio de 1885.— 
Basilio García. 

Una yegua pelo negro, con algu
nos pelos Mancos en las costillas, la 
cola esquilada en la parte del medio 
arriba. 

Un potro de año poco más ó me -
nos, cola larga, la crin larga, pelo 
negro, con una estrella en la frente, 
alzada 5 cuartas. 

Terminado el repartimiente de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1885-86, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho días para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean con?enirles, 
en la inteligencia de que trascur
rida dicho plazo no serán oídas. 

Gradefes 
Mansilla de las Muías 
Víllazanzo 
Castropodame 
Villadecanos 
Urdíales del Páramo 
Valverde Enrique 
Castrofuerte 
Bercianos del Páramo 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino. 

En el pueblo de Foncebadon se 
encuentran depositadas en poder de 
I>. Bonito Atartinoz Ramos, dos re-
ses vacunas que el dia 24 del cor-
viente aparecieron extraviadas en 
el moute de dicho pueblo, las que 
se suponen serán del Bierzo, puesto 
que de los pueblos limítrofes no apa
recen ser. 

Las señas de dichas reses son las 
que á continuación se expresan, las 
cuales serán entregadas al dueño 
previo el pago de los gastos causa
dos é identificando su legitimidad 
por medio de documentos. 

Rabanal del Camino y Junio 26 
de 1885.—El Alcalde, P. A., José 
del Palacio. 

&eñ<is de las reses. 
Un novillo como de 3 años, pelo 

pardo, astas gruesas y abiertas, 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento para el repartimien
to de territorial, se anuncia hallarse 
expuesto al público por término de 
ocho días en las Secretarías de los 
Ayuntamientos que á continuación 
sé designan, á fin de que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no será atendida ninguna, pa
rándoles todo perjuicio. 

Toreno 
El Burgo 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresa se anuucia ha
llarse terminados y expuestos al pú
blico por término de ocho dias en 
las Secretarías respectivas los re
partimientos de la contribución ter
ritorial y padrón de cédulas perso
nales para el ejercicio económico 
de 1885-86 durante los que pueden 
los interesados hacer las reclama
ciones que crean procedentes, pues 
pasado dicho término no serán ad
mitidas. 

Villnverde de Aroayos. 
Cubillos. 
Santa María de la Isla 
Vallecillo 

JETZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Antonio Martinez Fi-
dalgo, vecino de Chozas de Arriba, 
en causa criminal que so le siguió 
por lesiones á su padre político y 
convecino Marcos Martinez, se ven
derán en pública licitación para el 
dia 29 del actual y hora de las diez 
de la mañana en la Sala Audiencia 
de este Tribunal y simultáneamente 
ante el Juez municipal de Chozas 
de Abajo, como de la pertenencia 
del procesado los bienes siguientes: 

Una vaca pelo negro, de 3 años, 
tasada con deducción del 25 por 
100 en 75 pesetas. 

Una puerta corredera, en 2 pese
tas 25 céntimos. 

Un arca con cerradura y llave, en 

Una tierra centenal en término 
de Chozas de Arriba y sitio de arre
bate-capas, hace dos heminas, linda 
O. con otra de Raimundo Martinez, 
M. otra de Manuel Colado, en 30 pe
setas. 

Otra tierra en dicho término do 
llaman las praderas, hace una he-
mina, linda O. con las praderas, M. 
tierra de Anselmo Gutiérrez, eu 37 
pesetas 50 céntimos. 

Otra tierra en término de Chozas 
de Abajo, hace una hemina, á do 
llaman las debesillas, linda O. con 
otra de Santos Blanco, M. otra de 
Joaquín Martínez, en 7 pesetas 50 
céntimos. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de dichos 
bienes podrán acudir en el dia, hora 
y locales designados á hacer las 
posturas que tuvieren por conve
niente que les serán admitidas si 
cubrieren las dos terceras partes de 
la tasación, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha tasación. 

Dado en León á 3 de Julio de 
1885.—Juan Bros.—Por su manda
do, Eduardo de Nava. 

El Sr. D. Alvaro Abascal, Juez de 
instrucción de Astorga y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á tres ó cuatro hombres, 
procedentes de Galicia, cuyos uom-
bres, apellidos y vecindad se igno
ran, y que pernoctaron el 19 del co
rriente en la venta de Bustos de este 
partido,para que comparezcaneaes
te Juzgado dentro del término de 10 
dias, á contar desde su inserción en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de prestar 
declaración en la causa criminal que 
se instruyo contra Felipe Berciano 
Pérez (a) cañón, vecino lie Destriana 
y Santiago Martínez S. Martin, ve
cino de Morales de Somoza, sobre 
heridas graves inferidas con arma 
de fuego en la expresada venta á 
Manuel Jesús Cansoco y Frangani-
11o, vecino de Riego de Ambrós en
tre dos y tres de la mañana del dia 
20 de este mes; advirtléndoles que 
de uo comparecer, incurrirán en las 
responsabilidades de la ley de En
juiciamiento criminal; pues así lo 
teugo acordado eu providencia do 
este dia. 

Astorga 24 de Junio de 1885.— 
Alvaro Abascal.—Por orden de su 
señoría, José Rodríguez do Miranda. 

Jits</ado mmicijialde 
Castilfalé. 

Por renuncia del que la desempe

ñaba interinamente, se halla vacan
te la Secretaría de este Juzgado 
municipal, por no estar provista 
con arreglo á lo dispuesto en el Re
glamento de 10 de Abril de 1871, se 
anuncia para su provisión por el tér
mino de 20 dias á contar desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, dentro de los cuales 
los aspirantes presentarán en esta 
Secretaria sus solicitudes documen
tadas como se previene en el art. 13 
del citado Reglamento. 

Castilfalé 28 de Junie do 1885.— 
El Juez municipal, Martin del Valle 
Herrero. — El Secretario interino, 
Antonio Barrientes. 

AÑUNClÓsTbilCIALES. 

Junta Diocesana de reparación de 
templos del Obispado de León. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Junio último se ha 
señalado el dia 3 de Agosto próxi
mo á la hora de las doce de la maña
na, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
extraordinaria del Convento de San 
Pedro de las Dueñas bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importan
te la cantidad de 1.811 pesetas y 25 
céntimos. 

La subasta se celebrará eu los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de ¡877, en el Palacio episcopal 
ante esta Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma para conocimiento del 
público los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicativa del proyecto. Las propo
siciones se presentarán en pliegos ce
rrados, ajustándose en su redacción 
al adjunto modelo, debiendo consig
narse préviamente, como garantía 
para tomar parte en esta subasta, la 
cantidad de90 pesetas y 60 céntimos 
en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego do proposición deberá 
acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Ins
trucción. 

León 7 de Julio de 1885.—El Pre
sidente, Dr. Cayetano Sentís, Vi
cario Capitular. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de de y de las condiciones 

3ue so exigen para la adjudicación 
e las obras de se compromete 

á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota. Las proposiciones que se 

liaban serán admitiendo ó mejorau-
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no so exprese detérminadaineute la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se com
prometa el proponeute á la ejecu
ción de las obras. 

ILEON.-ItltiS. 

Irapraatt la Diputación ¿.TOTinci&l. 
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cabeEamicntos gremiales ni el arriendo han ofrecido 
resultado en la localidad, salvo en lo referente al cupo 
correspondiente al gravimen de la sal, respecto al que 
podrán acordar libremente el medio como determina el 
art. 4." de ley de esta fecha. 

La designación de los asociados encargados de 
adoptar los medios para cubrir los cupos de consumos 
deberá verificarse por sorteo entre todas las clases qne 
se expresan en el párrafo segundo del art. 11 de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, á cuyo efecto se formarán 
tantos fi-rupos cuantas sean aquellas, y de cada uno se 
sacarán los nombres que correspondan, con lo cual se 
hallarán representadas en las Juntas con la debida 
igualdad todas las clases á quienes afecta el impuesto 
de consumos. 

Art. 224. La adopción de medios se pondrá en co
nocimiento de la Administración de Hacienda de la 
provincia, salvo en los casos en que se haya de realizar 
el repartimiento vecinal, para el que será necesaria la 
aprobación previa de dicha Administración. 

Art. 225. Cuando se adopte la administración mu
nicipal de los derechos, podrá el Ayuntamiento, si lo 
estima necesario, y le será concedido, el repartimiento 
de la tercera parte del cupo para que no sufra retraso 
el pago do los trimestres; pero de la cantidad repartida 
solo se exigirá lo que en cada trimestre sea indispensa
ble para completar su importe. 

Estos repartimientos se sujetarán en un todo á las 
disposiciones qne regulan esta clase de medios, com
prendidas en el capitulo que trata de los mismos. 

Art. 226. Cuando el medio adoptado sea el de los 
conciertos ó encabezamientos gremiales, se someterán 
éstos, una vez estipulados, á la aprobación de la Admi
nistración de Hacienda de la provincia, en analogía 
con lo que se preceptúa respecto á los expedientes de 
arriendo. 

Art. 227. Para celebrar los encabezamientos gre
miales servirá de base el importe de los derechos del 
Tesoro que correspondan al cupo de las especies que 
comprendan, con más los recargos autorizados. 
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CAPÍTULO XXVIII. 

Arriendos municipales, venta lilre. 

Art. 228. Cuando el medio elegido para hacer efec
tivo el encabezamiento sea el arriendo á venta libre, 
procederá el AyunUmiento á verificarlo en pública su
basta por los derechos y los recargos autorizados. 

Estos contratos podrán celebrarse por nn periodo 
de uno á tres años económicos, si bien cuando se cele
bren por más de un año deberán consignar una con
dición que evite las cuestiones que pudieran suscitarse 
si se aumentaran los cupos, si variaren las tarifas de 
los derechos ó los preceptos del reglamento se modifi
caren durante el indicado tiempo. 

Art. 229. Servirá de tipo para la subasta el importe 
del eucabezamiento general, aumentado en un 3 por 
100 para cobranza y conducción, y la cantidad que 
corresponda en proporcional tanto por 100 do los 
recargos legalmente autorizados y al importe fijado 
ú cada especie en el encabezamiento, sin el aumento 
que se autoriza para cobranza y conducción. 

Si el arriendo no abrazare todas las especies, servi
rá de tipo la cantidad que corresponda á las compren
didas en el mismo, con sujeción á las reglas que esta
blece el párrafo anterior. 

El aumento de 3 por 100 sobre el cupo que se auto
riza para cobranza y conducción no afectará á los de
rechos que deben satisfacer las especies, según las 
tarifas. 

Art. 230. El aumento que produzca la licitación 
quedará á beneficio di: los fondos municipales. 

Art. 231. No serán admitidos como licitadores ni 
como fiadores de estos: 

1. * Los individuos del Ayuntamiento que estén 6 
deban estar en ejercicio durante el arriendo y los em
pleados del mismo. 

2. * Los Jueces municipales y suplentes. 
3. " Los deudores á la Hacienda ó al municipio. 
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4. ° Los condenados por sentencia firme ú pena que 

lleve consigo interdicción civil. 
5. ° Los menores de edad. 
6. ° Los declarados en quiebra que no estén rea-

habilitados. 
7. ° Los extranjeros que no renuncien para este ca

só los derechos de su pabellón. 
Art. 232. Las subastas serán anunciadas coa 10 dias 

de anticipación, debiendo justificarse en el expediente 
la fijación oportuna de los edictos correspondientes. 

En estos edictos se expresará siempre: 
El dia, hora y local donde haya de celebrarse la 

subasta. , 
La especie ó especies que sean objeto de arriendo. 
El importe do los derechos del Tesoro y recargos 

autorizados. 
La hora que ha de terminar el acto. 
'La garantía necesaria para hacer posturas y el lo

cal donde se hallo de manifiesto para su eximen el 
pliego de condiciones, que expresará siempre lá clase 
y cantidad de la fianza que haya de prestar el rematan
te y que no podrá exceder dé la cuarta parte del precio 
anual porque se adjudique el arriendo. 

Art. 133. Las subastas serán presididas por el Alcal
de, con asistencia de una comisión del Ayuntamiento, 
nombrada por el mismo al efecto, debiendo hallarse ter-r 
minadas en l.°de Mayo y remitidas para el 10 á la Ad-
tainistracion de Hacienda de la provincia, que las apro-
jbará ó desaprobará; Según se hayan observado ó no las 
reglas á que deben Sujetarse. 

Art. 234. En el dia y hora señalados y ante las Au
toridades de que se hace mención en- el artículo ante
rior, tendrá lugar el acto de la subasta, verificándose 
Jor pujas á la llana. 

Si durante el tiempo señalado para hacer proposi
ciones se cubriera el tipo fijado para la subasta, se adju
dicará el remate al mejor postor, sin ulterior licitación. 

En caso contrario se anunciará una segunda lici
tación en iguales términos que la primera, y en ella se 
admitirán posturas por las dos terceras partes del im-
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especies del consumo diario como parte de su jornal, 

Íiodrán verificarse encabezamientos parciales con los 
abradores, á cuyo fin deberá establecerse un tipo con 

relación á cada una de las especies por individuo, 
hectárea, fanega ó oranzada de tierra, sobre lo cual 
serán oidos el Ayuntamiento y una comisión nombrada 
por los labradores. 

. Si no hubiere avenencia en la designación de los 
tipos, so remitirán los datos reunidos á la Administra
ción para que proponga los que estime conciliatorios; 
pero su acuerdo no será obligatorio, y los interesados 
podrán admitirle ó rechazarle, en cuyo último caso 
se exigirán los derechos que devenguen los consumos. 

En todas las poblaciones administradas directa
mente por la Hacienda, estos conciertos deberán ser 
autorizados en la misma forma qae para los gremiales 
previene el art, 219. 

CAPÍTULO X X V I I . 

Medios de cumplir los encalezamientosgenerales. 
'• Art. 223. Señalado el encabezamiento general de 
una población, se reunirá el Ayuntamiento con un 
número de contribuyentes igual al de concejales, en 
el cual se hallarán representados todos los llamados á 
contribuir, y acordarán, 4 pluralidad de votos, los 
medios de hacer efectivo su importo por uno, si fuere 
posible, y en otro caso per varios de los medios si-
g'uientes: 

La Administración municipal. 
Los encabezamientos gremiales. 
El arriendo á venta libre de todas ó algunas 

especies. 
El arriendo con exclusiva en los que obtengan esta 

facultad. 
El repartimiento vecinal. 
Los Ayuntamientos y asociados podrán adoptar á 

su libre elección uno ó varios de los medios expresados 
y solo en el caso de establecer el medio de repartimien
to vecinal, estarán obligados á justificar que ni los en-


